
La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reu-
nión del día de hoy, ha acordado la publicación del asun-
to de referencia:

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000288

AUTOR: Gobierno.

Protocolo modificativo del Convenio de extradición 
de 23 de julio de 1892 entre el Reino de España y la
República de Colombia, hecho en Madrid el 16 de marzo
de 1999.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES

GENERALES, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la totali-
dad o de enmiendas al articulado conforme al artículo 156
del Reglamento, por un período de quince días hábiles,
que finaliza el día 30 de septiembre de 1999.

En consecuencia, se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de septiem-
bre de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputa-
dos, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

PROTOCOLO MODIFICATIVO DEL CONVENIO DE
EXTRADICIÓN DE 23 DE JULIO DE 1892 ENTRE
EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE
COLOMBIA, HECHO EN MADRID EL 16 DE

MARZO DE 1999

El Reino de España

y

la República de Colombia,

Deseosos de fortalecer la cooperación judicial que en
materia penal han desarrollado durante más de un siglo
de cordiales y fructíferas relaciones bilaterales;

Atendiendo al desarrollo satisfactorio que ha tenido
durante su vigencia el Convenio de Extradición entre el
Reino de España y la República de Colombia firmado el
23 de julio de 1892 y su adición mediante canje de notas
del 19 de septiembre de 1991;

Conscientes de la importancia que tiene para los dos
países la cooperación para la persecución y represión de
la delincuencia transnacional;

Preocupados por la necesaria actualización del Con-
venio de Extradición vigente, con el fin de adaptarlo a
las necesidades que demandan las circunstancias del pre-
sente;

Convencidos de que todas estas medidas contribuyen
al fortalecimiento de las relaciones bilaterales entre los
dos países;
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Han acordado suscribir el presente Protocolo modifi-
cativo del Convenio de Extradición firmado por los dos
países en Bogotá el 23 de julio de 1892, en los términos
que se expresan a continuación:

ARTÍCULO PRIMERO

I. El artículo tercero (3.°) del Convenio quedará
redactado del siguiente modo:

«Artículo 3.° La extradición procederá con respecto
a las personas a quienes las autoridades judiciales de la
Parte requirente persiguieren por algún delito o buscaren
para la ejecución de una pena privativa de libertad no
inferior a un (1) año. A este efecto, será indiferente el que
las leyes de las Partes clasifiquen o no al delito en la
misma categoría de delitos o usen la misma o distinta ter-
minología para designarlo.

El juzgamiento o enjuiciamiento de las personas soli-
citadas en extradición se realizará siempre, de conformi-
dad con los procedimientos establecidos por la ley inter-
na del Estado Requirente.»

II. El artículo décimo (10.°) del Convenio quedará
redactado del siguiente modo:

«Artículo 10.° Si la extradición fuere solicitada
concurrentemente por varios Estados, bien por el mismo
hecho o por hechos diferentes, la Parte requerida resol-
verá teniendo en cuenta todas las circunstancias y espe-
cialmente la gravedad relativa y lugar de los delitos, las
respectivas fechas de las solicitudes, la nacionalidad de
la persona reclamada y la posibilidad de una ulterior
extradición a otro Estado.»

III. El artículo decimoquinto (15.°) del Convenio
quedará redactado del siguiente modo:

«Artículo 15.° Cuando el delito por el que se solici-
ta la extradición sea punible con pena de muerte con arre-
glo a las leyes del Estado requirente, y las leyes del Esta-
do requerido no permitan la imposición de tal sanción, se
rehusará la extradición, a menos que, antes de conceder-
se la extradición, el Estado requirente garantice a satisfa-
ción del Estado requerido que no impodrá tal pena.»

ARTÍCULO SEGUNDO

Los documentos presentados con las solicitudes de
extradición que por vía diplomática se tramiten, en vir-
tud del Convenio de Extradición suscrito entre los dos
países, estarán exentos del requisito de legalización.

ARTÍCULO TERCERO

El presente Protocolo entrará en vigor sesenta (60)
días después de la última notificación, por vía diplomáti-
ca, en que las Partes se cumuniquen el cumplimiento de
los requisitos exigidos por su legislación interna para su
entrada en vigor, y tendrá la misma vigencia que el Con-
venio de Extradición del cual forma parte.

Hecho en Madrid el dieciséis (16) de marzo de mil
novecientos noventa y nueve (1999), en dos ejemplares,
en idioma español, siendo ambos textos igualmente
auténticos.
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